
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SENAE deroga la tasa de control aduanero para importaciones desde Colombia 

 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emitió la Resolución Nro. SENAE-

SENAE-2026-0051-RE, mediante la cual se deroga la Resolución Nro. SENAE-SENAE-

2026-0031-RE, expedida el 10 de abril de 2026. Esta norma anterior se refería a la 

actualización de la tasa por servicio aduanero por concepto de control aplicada a las 

mercancías de origen y que provengan de Colombia. 

 

La resolución marca un giro en la política aduanera aplicada durante 2026. En meses 

anteriores, el SENAE había creado y ajustado esta tasa en distintas ocasiones, en ejercicio 

de la facultad que le reconoce el COPCI. 

 

 

Contexto adicional 

Las medidas aplicadas también fueron revisadas en el ámbito de la 

Comunidad Andina. En ese contexto, la Secretaría General de la 

Comunidad Andina, mediante la Resolución Nro. 2582, consideró que 

esta carga constituía un gravamen sobre importaciones originarias de un 

país miembro. 

 

 

Punto clave para operadores 

La derogatoria es relevante para quienes realizaron operaciones durante 

el tiempo en que la tasa estuvo vigente, especialmente para evaluar 

posibles impactos económicos y/ o procesos legales sobre sus 

transacciones. 
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